
 
 

SECRETARIA: Roldanillo, 08 de julio de 2022.  A Despacho de la señora 

Juez informando que se aportó el certificado de tradición del inmueble 

objeto de usucapión, en donde figura el registro de la demanda e 

igualmente se observa que existe un acreedor hipotecario. Sírvase  

proveer. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado:  76-622-40-03-001-2021-00135-00 

Proceso:  Verbal de Pertenencia 
Demandante:  Ana Milena Andrade Palomino 

Demandados:  Herederos determinados e indeterminados de María 
Teresa Espinosa de Andrade y Personas Indeterminadas 

Auto:  1080 

 

 

Como quiera que la parte actora acreditó la inscripción de la demanda en 

el folio de matrícula inmobiliaria 380-21855 y aportó las fotografías de la 
valla, se ordenará la inclusión del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 

De otro ángulo, dado que en el certificado de tradición del inmueble 
inscrito con matrícula inmobiliaria 380-21855 obra en la anotación 2 una 

hipoteca constituía por la señora María Teresa Espinosa vda. de Andrade 
a favor de Eustorgio Albán, constituida mediante Escritura Pública No.405 

del 11 de julio de 1947 de la Notaría de Roldanillo, la cual continúa 
vigente, se impone dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 375-5 del 

CGP citándose a dicho acreedor al proceso. 
 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ORDENAR la inclusión del contenido de la valla en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia. Procédase por secretaría. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la citación del señor Eustorgio Albán en calidad de 

acreedor hipotecario. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que suministre la dirección 
de notificaciones del aludido acreedor hipotecario y para que proceda a 

su notificación conforme los postulados del artículo 291 y s.s. del CGP ó 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

 



 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE JULIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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